
BOJA núm. 13Página núm. 44 Sevilla, 20 de enero 2006

con la dotación y distinción previstas en las citadas dis-
posiciones.

Segundo. Publicar la composición del Jurado, designado
para acordar la propuesta de concesión del premio, que consta
en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

JURADO DEL PREMIO BIENAL «ANDRES DE VANDELVIRA»

Presidente: Don Pedro Salmerón Escobar.

Vocales:
Don Miguel Bernal Ripoll.
Don Alfredo J. Morales Martínez.
Doña Rosario Camacho Martínez.
Don Marcelino Sánchez Ruiz.

Secretario: Don Román Fernández-Baca Casares.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la de 14 de diciembre de 2005,
de la Dirección del Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico, por la que se aprueban las bolsas de estan-
cias correspondientes al programa 2005-2006.

La Dirección General de Bienes Culturales, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado 8.3 de la Resolución
de 28 de julio de 2005, de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 187, de 23 de septiembre), y respecto
a la Convocatoria pública de bolsas de estancias para el programa
2005-2006 del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, efec-
tuada mediante Resolución de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales (BOJA núm. 188, de 26
de septiembre), acuerda dar publicidad a la Resolución de la
Dirección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico de fecha
14 de diciembre de 2005, por la que se aprueban las bolsas
de estancias correspondientes al programa 2005-2006. El con-
tenido íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto
en el tablón de anuncios del Instituto Andaluz del Patrimonio

Histórico, y en el sitio web de dicho Instituto, ubicado en la
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultu-
ra/iaph.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la Orden de 5 de diciembre de
2005, por la que se concede subvención excepcional.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la
Orden de la Consejería de Cultura de fecha 5 de diciembre
de 2005, por la que se concede una subvención excepcional.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Actividad: Cursos «Realización del III Máster de Museología».
Importe: 9.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2005: 01.20.00.04.41.8613.741.00.45B.8: 9.000,00 E.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública las
subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2005, al
amparo de la Orden de 27 de mayo de 2002 (BOJA núm. 56,
de 24.3.03).

Beneficiario: Fundación Docomomo Ibérico.
Actividad: Participación del IAPH en la Fundación Docomomo
Ibérico. Cuotas ordinaria y extraordinaria. Anualidad 2005.
Importe: 9.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria. 2005:

01.19.00.04.41.8613.783.00.45B.6.........9.000,00 euros

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.


